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Nota conceptual y Programa | Diálogo Regional de Partes Interesadas | 5 – 7 de mayo de 2026, Hotel Hilton, San Salvador 

Capacidades Sostenibles Para Abordar la Contaminación Residual  
y Fortalecer la Asistencia a Víctimas en las Américas 

 
Las Américas cuenta con la primera región del mundo —Centroamérica— en declararse libre de la amenaza que 
representan las minas antipersonal. Esta declaración ocurre en cumplimiento al Artículo 5 de la Convención sobre la 
Prohibición del Empleo, la Producción, el Almacenamiento, y la Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su 
Destrucción (de aquí en adelante, la Convención). En total, ocho Estados Parte han declarado su territorio libre de 
contaminación: Chile, Costa Rica, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Surinam, y Venezuela, más El Salvador el cual 
finalizó su labor antes de adherirse a la Convención. Otros tres—Colombia, Ecuador y Perú—implementan labores 
de desminado, con los dos últimos cerca  a finalizar sus labores. Argentina ha reportado zonas bajo su jurisdicción o 
control posiblemente contaminadas. El contexto regional es muy particular. La mayoría de estas Partes hicieron o 
llevan a cabo labores exclusivamente a través de sus fuerzas armadas. Dado este importante progreso y contexto 
específico, la región latinoamericana es escenario ideal para un enfoque regional sobre prácticas salientes 
relacionadas con la sostenibilidad de las capacidades nacionales una vez finalizado el desminado y la importancia de 
herramientas institucionales, técnicas, y financieras para garantizar una capacidad nacional que pueda reaccionar 
ante al descubrimiento de zonas contaminadas previamente desconocidas o ante una nueva contaminación– 
incluyendo de minas antipersonal artesanales por parte de actores armados no estatales. 
 
Las minas antipersonal han acarreado una pérdida significativa de vidas y ocasionado decenas de miles de víctimas 
en América, de las cuales un gran porcentaje ha adquirido una discapacidad como resultado de la explosión de estas 
armas e innumerables familias y comunidades se han visto afectadas indirectamente. Por ende, el término “víctima” 
se refiere a individuos o colectivos poblacionales que han sufrido daño físico, emocional, o psicológico, enfrentan 
una pérdida económica o deficiencia sustancial de sus derechos fundamentales, como resultado de actos u omisiones 
relacionados con el uso de minas antipersonal u otros artefactos explosivos. Por lo tanto, la Convención insta a los 
Estados Parte a “hacer todo lo posible para proporcionar asistencia para el cuidado y la rehabilitación, incluida la 
reintegración social y económica de las víctimas de minas.” Esta aspiración, que se aborda con un enfoque jurídico y 
como una cuestión de derechos humanos, se denomina “asistencia a víctimas” (AV). 
 
La AV es un concepto que se introdujo por primera vez en 1997 en el Texto de la Convención, y ha desde entonces 
servido como base para que otros instrumentos de desarme aborden esta obligación. Esta Convención al igual que 
la Convención sobre Municiones de Racimo han sido fundamentales para fomentar el diálogo entre la AV y la 
discapacidad. Los Estados Parte han por lo tanto acordado garantizar la participación plena, igualitaria, y efectiva de 
las víctimas en la sociedad, basándose en el respeto a los derechos humanos, la igualdad de género, la inclusión, y la 
no discriminación. Las Partes han acordado emprender esfuerzos de AV en unísono con aquellos realizados para 
cumplir con las obligaciones en virtud de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Proporcionar apoyo a las víctimas es clave, especialmente una vez finaliza 
el desminado ya que los recursos movilizados y las iniciativas emprendidas tales como el refuerzo de las redes de 
supervivientes benefician a la población en general. Actores de diversos ámbitos —incluyendo aquellos de las 
municiones de racimo, violencia armada y armas de fuego— son clave en este movimiento. Sus esfuerzos colectivos 
contribuyen significativamente a la agenda global sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
 
El Diálogo Regional de Partes Interesadas por lo tanto, busca determinar cómo se implementan estas obligaciones 
en el hemisferio. El Diálogo se celebra gracias al financiamiento de un proyecto global adoptado por la Unión 
Europea1 que busca apoyar la implementación de la Convención y su Plan de Acción Siem Reap-Angkor 2025–2029 
(PASRA), lo auspicia el Instituto de Administración de Beneficios para Veteranos y Excombatientes (INABVE) y 
cuenta con el respaldo técnico de la Unidad de Apoyo a la Implementación de la Convención (ISU, en inglés). El 
Salvador es un país sede demostrativo. Es un Estado Parte firmemente comprometido con la asistencia a víctimas, 
cuenta con un sólido programa de AV, es miembro del Comité de Asistencia a Víctimas, y finalizó con éxito sus 
actividades de desminado contribuyendo así a una Centroamérica libre de estas armas.  

 
1 DECISIÓN DEL CONSEJO (PSPF) 2025/781 de 14 de abril de 2025 
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Capacidades Sostenibles Para Abordar la Contaminación Residual y Fortalecer la AV en las Américas 
Diálogo Regional de Partes Interesadas | Primer Día | Martes 5 de mayo de 2026 | 09:00 – 17:00 ¢  | Sala Suramérica 

08:30-09:00 Inscripción  

A1 | Sesión Especial de Apertura| 09:00-09:30 | Salón Suramérica 
 

La Convención goza de una adhesión casi universal en América y el Caribe; con la declaración de Centroamérica región 
libre de minas, el hemisferio se acerca poco a poco a su objetivo. Al ser uno de los lugares de nacimiento del movimiento 
antiminas, Centroamérica es un bastión en la lucha contra las minas antipersonal y la asistencia a las víctimas. En esta 
sesión extraordinaria, los siguientes representantes abrirán la conferencia: 
 
Orador principal: Vicepresidente de la República de El Salvador, el Excmo. Dr. Félix Ulloa h. 
 

▪ Presidente del Instituto de Administración de Beneficios para Veteranos y Excombatientes (INABVE), el Dr. Daniel 
Eduardo Platero Martínez 

▪ Embajador de la Unión Europea y Jefe de Delegación de la Unión Europea ante El Salvador, el Excmo. Duccio Bandini 
▪ Presidenta de la Convención, la Excma. Eunice M. Tembo Luambia, Representante Permanente de Zambia ante la 

ONU en Ginebra 
▪ Fundadora de la Asociación de Sobrevivientes del Norte de Santander, Colombia como Representante de la sociedad 

civil y de los supervivientes de minas antipersonal, la Distinguida Sra. Mileiny Ramirez.  

09:30 – 10:00 Pausa para que los delegados de alto nivel salgan - foto de grupo  

A2 | Construcción de Capacidades Nacionales Sostenibles en el Hemisferio | 10:15-11:15 
   
La Acción 21 del PASRA exhorta el establecimiento de una capacidad nacional sostenible para implementar la Convención 
y abordar zonas minadas previamente desconocidas o recientemente contaminadas y cuyo descubrimiento u ocurrencia 
llegue tras la fecha límite de desminado. Esta sesión busca explorar los compromisos adquiridos en la Decimosegunda 
Reunión de Estados Parte, tal como se enmarca en el documento, “Propuesta de respuesta racional de Estados Parte que 
descubran zonas minadas una vez expirado el plazo de desminado”. Temas a discutir:  

 
▪ Marco de la Convención, Juan Carlos Ruan, Director de la ISU 
▪ Contexto hemisférico, Organización de Estados Americanos (OEA) 
▪ Importancia de capacidad nacional sostenible  
▪ Áreas clave para la consideración de los Estados Parte que se encuentran próximos a finalizar el desminado. 

A3 | Mejores Prácticas tras la Finalización del Desminado | 11:30 – 13:00 
 
Costa Rica, Chile, El Salvador, Honduras, Guatemala, Nicaragua, Surinam, y Venezuela han contribuido a aumentar el 
número de países a nivel global que han finalizado sus programas de desminado. ¿Cuál ha sido la clave de su éxito y cuáles 
son las medidas con las que cuentan para abordar ante una circunstancia imprevista? Se invita a estos Estados Parte a 
hacer una presentación, explorando elementos transversales tales como:  
 
▪ Identificación de contaminación residual y forma en la que se abordó  
▪ Modelos prácticos de capacidad nacional sostenible, tales como la gobernanza, el personal, el presupuesto y la 

coordinación interministerial 
▪ Gestión de base de datos 
▪ Enlace comunitario y educación sobre el riesgos de minas 

 

Tras su presentación, se exhorta a todos los Estados Parte y organizaciones asistentes a participar activamente en los 
debates sobre los: 
 

▪ Modelos de gobernanza, gestión de datos, mecanismos de respuesta rápida, integración con sistemas nacionales 
(protección civil, reducción del riesgo de desastres, fuerzas de seguridad). 

Almuerzo | 13:00 – 14:00  
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Diálogo Regional de Partes Interesadas | Día Uno | Martes 5 de mayo de 2026 | 09:00 – 17:00 (continúa) 

A4 | Hacia un Hemisferio Libre de Minas | 14:00 – 15:30 |Salón Suramérica 
 
Argentina, Colombia, Ecuador, y Perú han declarado tener obligaciones conforme al Artículo 5. ¿Cómo avanzan en su 
desminado y moldean sus arreglos institucionales para el post desminado? Se invita a estos Estados Parte a intervenir 
sobre su experiencia en: 
 
▪ Identificación de contaminación previamente desconocida o no registradas  
▪ Planes para finalizar el desminado y abordar la contaminación residual 
▪ Planes para garantizar la continuidad de conocimientos y base de datos (para evitar perder capacidad institucional) 
▪ Educación sostenible sobre el riesgo: anticipando las necesidades de compromiso comunitarios a largo plazo. 

Pausa para el café 

A5 | Discusión Abierta | 15:45 – 17:00 

El día concluirá con discusiones dirigidas por el Director de la ISU, sobre los siguientes temas: 

▪ Amenazas emergentes, incluyendo de artefactos explosivos improvisados, especialmente aquellos que funcionan 
como minas antipersonal 

▪ Continuidad de compromisos con la Convención tras la finalización del desminado (compromiso político y 
presentación de informes)  

▪ Declaración de la finalización de desminado conforme al Artículo 5 
▪ Presentación de informes sobre contaminación previamente desconocida o contaminación reciente 
▪ Presentación de informes en línea con el Plan de Acción Siem Reap–Angkor  

Se invita a los delegados responsables de estos temas a continuar las discusiones en paralelo a la visita de campo que 
tendrá lugar el segundo día. 

Fin del día 

 

Evento Especial: Una Velada de Hospitalidad Salvadoreña 
 
El INABVE y la Unión Europea invitan a los delegados a socializar informalmente durante una recepción tras el primer día 
de trabajo. 
 
Anfitriones:     El Salvador y la Unión Europea 
Hora:                17:30 – 19:30  
Lugar:               Terraza Jade 
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Diálogo Regional de Partes Interesadas | Segundo Día | Miércoles 6 de mayo de 2026 | 09:00 – 17:00 | Sala Jade 

B1 | Iniciando el Día | 09:00 – 09:15  | Salón Jade 
 

Los participantes escucharán una perspectiva personal sobre el impacto que infligen las minas y los artefactos 
explosivos a largo plazo e importancia de enfoques inclusivos y centrados en los supervivientes de la AV. 

 
B2 | Más Allá de los Compromisos: Integrando la AV en Sistemas Nacionales | 09:15 – 10:30  

 
Las Medidas 30 a 39 del PASRA se centran sobre este tema. Esta sesión tiene como objetivo explorar cómo los Estados 
Parte, las organizaciones internacionales y la sociedad civil pueden fortalecer los enfoques integrados y asegurar que 
los servicios se integren en marcos nacionales. Basándose en la experiencia de El Salvador, Humanidad e Inclusión, y la 
Red de Supervivientes RED-LAT, los ponentes compartirán las enseñanzas extraídas sobre la integración de la asistencia 
a víctimas en políticas y programas de discapacidad, salud, desarrollo, derechos humanos y protección social. La sesión 
la dirige el experto en Asistencia a Víctimas de la ISU, el Sr. Firoz Alizada.  
 
Para enriquecer el debate se exhorta a los participantes a compartir sus propias experiencias en la integración de la 
asistencia a víctimas en sistemas nacionales. Por favor limitar las intervenciones a un máximo de cuatro minutos. 

B3 | Fortalecimiento del Enfoque Basado en Derechos | 10:45 – 11:15  
 
Basándose en el papel central de la CDPD para la elaboración de políticas inclusivas —cada vez más aceptadas por los 
Estados Parte—la ex Enviada Especial del Secretario General de la ONU para la Discapacidad y la Accesibilidad y 
Expresidenta del Comité de la CDPD, la catedrática María Soledad Cisternas Reyes, explora cómo los compromisos de 
asistencia a víctimas en virtud de la Convención se alinean con las obligaciones de la CDPD. La Experta abogada 
internacional, destacará además las lagunas, complementariedades y oportunidades para fortalecer el enfoque basado 
en los derechos, de modo que los supervivientes puedan beneficiarse plenamente de desarrollos más amplios en 
materia de discapacidad. 

Pausa para el café 

B4 | Acceso a la Rehabilitación y Tecnología de Asistencia | 11:30 – 13:00  

 
Esta sesión se centra en mejorar el acceso a la rehabilitación y a la tecnología asistencial, basándose en logros en 
Colombia, experiencias regionales e iniciativas globales como ATscale y PAHO. La Acción 35 del PASRA estipula el 
“acceso a servicios integrales de rehabilitación y tecnología de asistencia; incluyendo, cuando sea necesario, mediante 
servicios de divulgación e innovación, prestando especial atención a los más vulnerables.” 
 
Los ponentes debatirán vías prácticas para garantizar que los supervivientes reciban una rehabilitación oportuna, 
asequible y de calidad, y compartir ideas y estrategias para que la tecnología de asistencia sea más accesible. Tras su 
presentación, se exhorta a todos los Estados Parte y organizaciones presentes a compartir sus experiencias tanto sobre 
el acceso a servicios de rehabilitación como a la tecnología de asistencia. Estas intervenciones no deben durar más de 
cuatro minutos. 

Almuerzo | 13:00 – 13:45 

 

Visita de Campo | 14:00  
 
Visita a dos centros de rehabilitación (el grupo se dividirá en dos) 
para observar programas integrales de asistencia que apoyan a 
las víctimas de minas y a otras personas con discapacidad. El 
Salvador, quien cuenta con un número significativo de 
supervivientes, ofrece un sólido ejemplo de un enfoque 
integrado para la asistencia a las víctimas, combinando 
rehabilitación física, apoyo psicosocial, e inclusión 
socioeconómica. La visita ofrece perspectivas prácticas sobre 
respuestas sostenidas e inclusivas del INABVE.   

 

Hacia un Hemisferio Libre de Minas | 14:00 
 
Amenazas emergentes, incluyendo con artefactos explosivos 
improvisados, continuidad de compromisos después del 
desminado, cooperación regional sobre el Artículo 5, 
presentación de informes sobre contaminación previamente 
desconocida o contaminación reciente y en línea con el PASRA. 
Sesión liderada por el Director de la ISU.  
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Diálogo Regional de Partes Interesadas | Tercer Día | Jueves 7 de mayo de 2026 | 09:00 – 17:00 | Sala Jade 

C1 | Empezando el Día | 09:00 – 09:15 | Salón Jade 
 

Se exhorta a participantes a compartir sus impresiones sobre la visita al campo y/o la reunión sobre el Artículo 5. 

 C2 | Sanidad,  Salud Mental, y Apoyo Psicosocial | 09:15 – 10:30  
 

El acceso tanto a la atención sanitaria como al apoyo en Salud Mental y Apoyo Psicosocial (SMAP) es esencial para la 
recuperación e inclusión de los supervivientes y las familias afectadas. Es tanto así, que se cita como una Medida 
importante (36) del PASRA. Expertos de El Salvador y la OPS debatirán experiencias nacionales, destacando enfoques 
comunitarios, apoyo entre pares, y la importancia de una atención psicológica continua. Se exhorta a que participantes 
preparen y compartan sus propias experiencias para que los servicios de salud y la SMAP sean accesibles a las víctimas. 
Estas intervenciones no deberían exceder tres minutos. 

C3 | Empoderando las Redes de Supervivientes | 10:45 – 12:00  
 

La participación e inclusión son fundamentales en los esfuerzos de asistencia a víctimas. El trabajo de las redes lideradas 
por supervivientes es clave en el apoyo entre iguales y suele conducir a una mayor colaboración con los gobiernos. La 
discusión buscará reforzar la Medida 39 del PASRA, que exige la participación plena y efectiva de los supervivientes y 
sus organizaciones representativas en todos los asuntos que les afectan. Se anima a las redes a preparar y compartir 
sus propias experiencias en la colaboración con gobiernos en la implementación de asistencia a víctimas. Se exhorta a 
Estados Parte y otras organizaciones a preparar y compartir su experiencia en cuanto a la colaboración con dichas 
redes. Estas intervenciones no deberían exceder tres minutos. 

Almuerzo | 12:00 – 13:00  

C4 | Acceso a la Inclusión Socioeconómica | 13:15 – 14:30 
 
¿Cuáles son algunas de las mejores prácticas en inclusión socioeconómica, acceso a la educación, empleo, 
emprendimiento y protección social? Expertos panelistas explorarán cómo fortalecer la inclusión a largo plazo y reducir 
las barreras que enfrentan los supervivientes, incluyendo en zonas rurales y remotas, en línea con la Medida 37 del 
PASRA. Se exhorta a los Estados Parte y organizaciones a preparar y compartir sus propias experiencias para atender 
las necesidades socioeconómicas de las víctimas de las minas y los desafíos a abordar. Estas intervenciones no deberían 
exceder tres minutos. 

C5 | Impacto de la Inteligencia Artificial (IA) en la AV y los Derechos de las Personas con Discapacidad |  14:45 – 
16:00 

 
¿Cuáles son las oportunidades y riesgos que plantea la IA en la prestación de servicios, la protección social, la 
accesibilidad, y los productos? Partiendo de las preocupaciones globales planteadas por el Relator Especial sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, los ponentes debatirán cómo garantizar un uso ético, inclusivo, y no 
discriminatorio de la IA en la región. Se exhorta a los Estados Parte y organizaciones a preparar y compartir sus propias 
experiencias en mitigar el impacto negativo de la IA. Estas intervenciones no deberían exceder tres minutos. 

Pausa 

C6 | ¿Cuáles son los Siguientes Pasos para las Américas? | 16:15 – 17:00 
 
El programa de tres días concluye con reflexiones sobre las discusiones, las mejores prácticas y enseñanzas 
compartidas. Los panelistas compartirán recomendaciones, resumirán, e identificarán lagunas restantes y pasos 
prácticos. Las organizaciones pueden sentar las bases para la colaboración con y entre los Estados Parte, la sociedad 
civil y cooperantes internacionales para avanzar en la implementación de la Convención en la región y convertir a 
América en el primer hemisferio libre de minas antipersonal donde los supervivientes prosperen en base de igualdad 
en la sociedad. Se exhorta a los participantes a evaluar el Diálogo. 

 


